
 

  

 
 
RG.: S202400070       Alicante, 15 de marzo de 2024 
 

REAL FEDERACION ESPAÑOLA DE TAEKWONDO Y D.A 
CURSOS FEDERATIVOS ONLINE DE HAPKIDO 

 
En línea con los objetivos de la Real Federación Española de Taekwondo, donde la 
formación es un pilar esencial y de forma específica la formación de entrenadores. 
Se convoca mediante la misma los cursos de formación federativa online de Hapkido. 
Esta formación federativa tendrá un novedoso formato online donde los alumnos podrán 
realizar de forma remota multitud de ejercicios, evaluaciones y clases que validarán su 
formación. 
Es importante describir que estos cursos constituyen una titulación legal que no conducen 
a una titulación oficial, teniendo únicamente reconocimiento federativo, habilitando 
exclusivamente para el ejercicio de la profesión en las actividades propias de la Real 
Federación Española de Taekwondo (R.F.E.T) 
Por tanto, estos son títulos ajenos a las enseñanzas deportivas reconocidas en la 
“Resolución de 2 de diciembre de 2014, de la Presidencia del Consejo Superior de 
Deportes, por la que se publica el plan formativo con la especialidad deportiva de Hapkido”; 
además, los títulos obtenidos en estos cursos son de carácter federativo y no podrán, en 
ningún caso, ser homologados o convalidados por la Consejería de Educación de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, ni por el Ministerio de Educación. 

 
REQUISITOS: 
 
Monitor Federativo de Hapkido: 

• Licencia en vigor. 
• Tener cumplidos 17 años. 
• Poseer el 1º Dan de Hapkido expedido por la R.F.E.T. 

Entrenador Federativo Nivel 1 de Hapkido: 
• Licencia en vigor. 
• Tener cumplidos 17 años. 
• Poseer el Título de Monitor Federativo de Hapkido expedido por la R.F.E.T. 
• Estar colegiado. 
• Poseer el 2º Dan de Hapkido expedido por la R.F.E.T. 

Entrenador Federativo Nivel 2 de Hapkido: 
• Licencia en vigor. 
• Tener cumplidos 17 años. 
• Poseer el Título de Entrenador Federativo Nivel 1 de Hapkido expedido por la R.F.E.T. 
• Estar colegiado. 
• Poseer el 3º Dan de Hapkido expedido por la R.F.E.T. 



 

  

 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: hasta el 31/03/2024. 

PARA REALIZAR LA INSCRIPCION: 
 
1º- Rellenar el formulario adjunto: ENLACE DIRECTO FORMULARIO 

 
2º- Enviar la documentación mencionada a formacion@fetaekwondo.net : 
 

• Fotocopia Documento Nacional de Identidad. 
• Titulación requerida en función del curso que se vaya a realizar. 
• El anexo “Aceptación de inscripción” adjunto y el anexo “Autorización paterna”, si procede, 

debidamente cumplimentado. 
• Resguardo de pago para la reserva de plaza de 100€ antes del 24/03/2024. 

(EL RESTO DEL PAGO SE DEBERÁ ABONAR ANTES DE QUE FINALICE EL PLAZO 

DE INSCRIPCIÓN EL 31/03/2024) 

 
CONDICIONES ECONÓMICAS: 
 
• Monitor Federativo de Hapkido = 412€ 

• Entrenador Federativo Nivel 1 de Hapkido = 574€ 

• Entrenador Federativo Nivel 2 de Hapkido = 674€ 

*incluye precio colegiatura 2024 

N.º de cuenta: ES60 0081 7314 4600 0147 2748 

 
AL OBTENER LA TITULACIÓN EN FUNCIÓN DEL CURSO SE PERMITE: 

Monitor Federativo de Hapkido: 
Impartir clases y colegiarse como Monitores.  
No tendrán la capacidad de firmar grados. 
 
Entrenador Federativo Nivel 1 de Hapkido: 
Impartir clases y colegiarse como Entrenador Nivel 1. 
Tendrán la capacidad de firmar grados hasta cinturón azul. 
 
Entrenador Federativo Nivel 2 de Hapkido: 
Impartir clases y colegiarse como Entrenador Nivel 2. 
Tendrán la capacidad de firmar grados hasta Cinturón Negro 1º dan y hasta Cinturón Negro 
3º dan con el correspondiente curso de actualización y grado correspondientes. 
 

https://forms.gle/jb3E6ojWtbdKJVtu7
mailto:formacion@fetaekwondo.net


 

  

 
 
Quedando de la siguiente forma: 

• Para firmar hasta 1º Dan: Cinturón Negro 3º Dan de Hapkido + Entrenador Federativo 
Nivel II de Hapkido + Curso de Actualización. 

• Para firmar hasta 2º Dan: Cinturón Negro 4º Dan de Hapkido + Entrenador Federativo 
Nivel II de Hapkido + Curso de Actualización. 

• Para firmar hasta 3º Dan: Cinturón Negro 5º Dan de Hapkido + Entrenador Federativo 
Nivel II de Hapkido + Curso de Actualización. 

 
 

FORMATO: 
 
El formato será online, a través de una plataforma online web que no necesita 
instalaciones especificas en el ordenador. Solo será necesario un ordenador con conexión 
a internet y una cámara web para las clases online. 
 
 
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN: 
 
Bloque Común y Específico: El presente curso está formado por diferentes áreas, y en cada 
una de ellas se realizará un examen que determinará el nivel de conocimientos del alumno. 
Dicha evaluación se calificará con una puntuación de 0 a 10, estando por encima del 5 
aprobado y correspondiente superación de la asignatura.  
El examen podrá ser teórico o práctico. 

 
Periodo de prácticas: Tendrán que obligatoriamente desarrollarse en el centro elegido para 
la realización de estas (a excepción de aquellas que se realicen durante las 
competiciones). 
Al finalizar el periodo de prácticas, el tutor certificará la superación por parte del alumno de 
estas. 
 
Debido a condicionantes especiales en las diferentes territoriales, la carga lectiva práctica 
podrá ser convalidada demostrando varios años de Colegiatura de Instructor de Hapkido 
o contrato laboral o autónomo:  
 

• Monitor Federativo de Hapkido = 1 año de colegiatura de Hapkido. 

• Entrenador Federativo Nivel 1 de Hapkido = 2 años de colegiatura de Hapkido. 

• Entrenador Federativo Nivel 2 de Hapkido = 3 años de colegiatura de Hapkido. 

 
 



PARTE PRESENCIAL: 

Se citará un día a los alumnos de cada curso para que realicen un examen final presencial 
obligatorio que contendrá preguntas de todas las asignaturas. 
Deberán superar el 50% de este examen para que les haga nota con el resto de las 
actividades online. 

POSIBILIDAD DE SUSPENDER ALGUNA ASIGNATURA: 

En caso de no superar el examen anteriormente mencionado, el alumno podrá realizar un 
examen de recuperación.  

ACCESO DIRECTO AL CURSO: 

Los/Las Entrenadores/as Nacionales de Taekwondo con Cinturón Negro 5º Dan de 
Hapkido, podrán acceder de forma directa al Curso de Entrenador Federativo Nivel II de 
Hapkido.  
Esta consideración se encuentra en vigencia hasta 31 de diciembre de 2024. 

PARA OBTENER MÁS INFORMACIÓN DE LOS CURSOS: 

VIDEO CURSOS FEDERATIVOS ONLINE DE HAPKIDO 2024  

Fdo.: 

Secretario Gral. 

Jose M.ª Pujadas 

Real Federación Española de Taekwondo 

https://youtu.be/3UAAZObQIJQ

